
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 54/2021 
Y SU ACUMULADA 55/2021 
PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio SALJ-DJ-2731/2024 y anexo de Everardo Rojas Soriano, 
quien se ostenta como Titular de la Secretaría de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos del Congreso del Estado de Chihuahua. 

 
9355 

 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad y recibida 
posteriormente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste.  

 
Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinticuatro. 

I. Domicilio. Agréguense al expediente para que surtan efectos 

legales, el oficio y anexo del Titular de la Secretaría de Asuntos 

Legislativos y Jurídicos del Congreso del Estado de Chihuahua, a quien se 

tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, dando cumplimiento 

al requerimiento formulado en proveído de diez de abril del año en curso, al 

señalar un nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad. Esto, de conformidad con el artículo 11, párrafo primero de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 1 de la citada Ley. 

II. Delegados. Asimismo, con sustento en el artículo 11, párrafo 

segundo de la Ley Reglamentaria, se tiene al promovente designando 

como nuevos delegados a las personas que indica en el oficio de cuenta. 

III. Se hace efectivo apercibimiento. Por otra parte, no pasa 

inadvertido que el plazo concedido al Poder Ejecutivo del Estado de 
 

1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 130 fracciones 
XX y XXI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, que establecen:  
Artículo 130.- A la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos corresponde el despacho de lo 
siguiente: […] 
XX. Atender los asuntos legales del Congreso en sus aspectos jurídicos, consultivos, administrativos y 
contenciosos.  
XXI. Representar al Congreso, conjunta o separadamente con quien presida la Mesa Directiva, en los 
juicios en que sea parte. […]. 
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Chihuahua a efecto de que señalara un nuevo domicilio en esta ciudad o 

solicitara notificaciones electrónicas ha fenecido, esto, sin que a la fecha 

lo haya realizado. Por tanto, se le hace efectivo el apercibimiento decretado 

en el citado auto de diez de abril del año en curso, por lo que las 

subsecuentes notificaciones de este asunto se le realizarán por lista, 

hasta en tanto atienda lo indicado. 
IV. Habilitación de días y horas inhábiles. Dada la naturaleza e 

importancia de este asunto, se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo, con apoyo en 

el artículo 282 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 362054 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/05/2024T01:37:01Z / 15/05/2024T19:37:01-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/05/2024T01:37:28Z / 15/05/2024T19:37:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/05/2024T01:37:01Z / 15/05/2024T19:37:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7138656 
Datos estampillados 1887B999C21BBBE1EF5CF6215CEE2B69D06B2A8A24076733C520A803B80F3D6B 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/05/2024T20:39:16Z / 14/05/2024T14:39:16-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/05/2024T20:39:34Z / 14/05/2024T14:39:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/05/2024T20:39:16Z / 14/05/2024T14:39:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7130675 
Datos estampillados 42E1AEEA41FC317CAB13D8F552A56958BD802070690B97A9B674FDE223F48C24 

 

 
 
 
 
 




